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Doctora
CARMENZA HERRERA CORREA
JUEZ SEGUNDA DE FAMILIA DE ARMENIA
E.    S.    D.

ASUNTO. LIQUIDACION DEL CREDITO MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024
REFERENCIA. PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE SOFIA LONDOÑO LÓPEZ DE MESA CONTRA ANDRÉS
LONDOÑO RAMIREZ
RADICADO. 63001311000220220006200

Cordial saludo,

Para su conocimiento y fines pertinentes, se presenta liquidación del crédito actualizado en el asunto de referencia.

Atentamente,

Fredy Augusto Ospina A.
Abogado
Especialista en Derecho Constitucional y Administrativo 
Tel: 311-3656282 
PRUEBA ELECTRÓNICA: AL RECIBIR  ACUSE DE RECIBO POR PARTE DE ESA DEPENDENCIA. EN TODO CASO SE ENTENDERÁ COMO ACEPTADO

Y SE RECEPCIONARÁ COMO DOCUMENTO PRUEBA DE LA ENTREGA DEL USUARIO. (LEY 527 DEL 18/08/1999) RECONOCIMIENTO JURÍDICO DE

LOS  MENSAJES DE DATOS EN FORMA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DE LAS REDES TELEMÁTICAS"
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Abril 8 de 2024 
 
 
 
 
Doctora 
CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ SEGUNDA DE FAMILIA DE ARMENIA 
E.    S.    D. 
 

 
 

ASUNTO. LIQUIDACION DEL CREDITO MES 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) 
 
REFERENCIA. PROCESO EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS DE SOFIA LONDOÑO LÓPEZ 
DE MESA CONTRA ANDRÉS LONDOÑO 
RAMIREZ 
 
RADICADO. 63001311000220220006200 

 
 

FREDY AUGUSTO OSPINA ALBARADO, mayor de edad, domiciliado en Dosquebradas, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 10.199.108 de La Virginia, abogado en ejercicio 
portador de la Tarjeta Profesional No. 158.601 del Consejo Superior de la Judicatura, con 
dirección de correo electrónico fredyospina14@gmail.com, actuando en calidad de apoderado 
especial de la señorita SOFIA LONDOÑO LÓPEZ DE MESA, mayor de edad, domiciliada en 
Bogotá D.C., identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.088.355.311 de Pereira, con 
dirección de correo electrónico slondonolopezdemesa@gmail.com, por medio del presente 
escrito presento LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, en los términos dispuestos en el artículo 
446 del Código General del proceso, de la siguiente manera:  
 
 

I. LIQUIDACION DEL CREDITO A NOVIEMBRE DE 2023 

Total liquidación del crédito a Noviembre del dos mil veintitrés (2023), de conformidad con la 

aprobada por el juzgado a través del Auto del veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023), Notificado a través del Estado No. 174 del veintiuno (21) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023), en el cual se dispuso que el señor ANDRES LONDOÑO RAMIREZ adeudaba 

la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($47.691.199,89) 

MCTE.  
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II. CUOTAS DE ALIMENTOS CAUSADAS DE MANERA POSTERIOR A LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

Año 2023 

MES 

CAPITAL 
ACTUALIZADO CON 

EL INCREMENTO 
DEL IPC 

INTERÉS 
0,005% 

MENSUAL 

MESES EN 
MORA 

VALOR DE 
INTERESES 

TOTAL 

Diciembre $2.706.785,81 0,005 5 $67.670 $ 2.774.455,46 

TOTAL $2.706.785,81 - - $67.670 $ 2.774.455,46 

 
● Total año dos mil veintitrés (2023) de la cuota ALIMENTARIA adeudada de manera 

posterior a la liquidación del crédito, es la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS 

SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON 

CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($2.774.544,46) MCTE.  

 
 

Año 2024 

MES 

CAPITAL 
ACTUALIZADO CON 

EL INCREMENTO 
DEL IPC 

INTERÉS 
0,005% 

MENSUAL 

MESES EN 
MORA 

VALOR DE 
INTERESES 

TOTAL 

Enero $2.957.975,53 0,005 4 $59.160 $ 3.017.135,04 

Febrero $2.957.975,53 0,005 3 $44.370 $ 3.002.345,16 

Marzo $2.957.975,53 0,005 2 $29.580 $ 2.987.555,29 

Abril $2.957.975,53 0,005 1 $14.790 $2.972.765,41 

TOTAL $11.831.902,12 - - $147.899 $ 11.979.800,90 

 

● Total año dos mil veinticuatro (2024) a ABRIL de la cuota ALIMENTARIA adeudada 

es la suma de ONCE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS PESOS CON NOVENTA CENTAVOS ($11.979.800,90) MCTE.  

 

 

TOTAL DEUDA ALIMENTARIA A LA FECHA 

LIQUIDACION DEL 
CREDITO A 

NOVIEMBRE DE 2023 

 
TOTAL DEUDA 2023 

 
TOTAL DEUDA 2024 

 
TOTAL 

$47.691.199,89 $2.774.544,46 $11.979.800,90 $ 62.445.545,25 
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III. CUOTA EXTRA DE DICIEMBRE  

MES 

CAPITAL 
ACTUALIZADO 

CON EL 
INCREMENTO DEL 

IPC 

INTERÉS 
0,005% 

MENSUAL 

MESES EN 
MORA 

VALOR DE 
INTERESES 

TOTAL 

Diciembre $404.334,44 0,005 5 $10.108 $414.442,80 

TOTAL $404.334,44 - - $10.108 $ 414.442,80 

 

● Total año dos mil veintitrés (2023) de la CUOTA EXTRA DE DICIEMBRE adeuda la 

suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS 

PESOS CON OCHENTA CENTAVOS ($414.442,80) MCTE.  

 
 

IV. GRAN TOTAL DEUDA 

 

TOTAL DEUDA A LA FECHA 

TOTAL DEUDA DE 
ALIMENTOS A LA 

FECHA 

TOTAL CUOTA 
EXTRA DE 

DICIEMBRE 

 
TOTAL 

$62.445.545,25 $414.442,80 $ 62.859.988,05 

 
● El total de la deuda de ALIMENTOS a la fecha y la CUOTA EXTRA DE DICIEMBRE, 

la suma de SESENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS CON CINCO CENTAVOS 

($62.859.988,05) MCTE.  

 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
FREDY AUGUSTO OSPINA ALBARADO 
CC No. 10.199.108 
T.P. No. 158.601 
 

 

 


